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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 01 de noviembre de 2022 

HORA: 11:00 a.m a 12:00 m 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Grupo de aseguramiento – PDA Antioquia 
Diana Vega - MVCT 
Claudia Rendón – MVCT 

INVITADOS: NA 

  
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Aclarar inquietudes del PDA Antioquia en cuanto a la implementación de esquemas 
diferenciales urbanos de acueducto y alcantarillado. 

 
DESARROLLO: 
 

1. El equipo de PDA hace un resumen de la situación por la cual están interesados 
en saber sobre los esquemas diferenciales urbanos: 
 

 Tienen 9 municipios priorizados para intervenciones debido a IRCA en 
riesgo: Cisneros, Entre Ríos, Ituango, Giraldo, Cocorná, Prontino, Necoclí, 
Tarazà y Zaragoza. 

 En 4 municipios hay algunos barrios que no están conectados a la 
infraestructura de los prestadores (1 barrio por municipio): Ituango, Giraldo, 
Cocorná y Prontino.  

 Entre las razones para no estar conectados se encuentran el no contar con 
capacidad de pago y que no identifican la necesidad de conectarse. 

 En el caso del barrio que no está conectado en Ituango, se encuentra en 
suelo urbano y tiene 100 viviendas (sector Chapinero) 

 En Giraldo tienen una Junta de Acción Comunal que presta el servicio y 
quieren mantenerse de esa manera. No representan un problema de 
pérdidas para el prestador. No están interesados en la vigilancia de la 
SSPD. En este municipio el barrio se llama El Carmelo y tienen entre 32 a 
50 viviendas. 

 
2. Ante la situación descrita, MVCT sugiere que se revisen las condiciones más 

detalladamente con las secretarías de planeación de los cuatro municipios 
mencionados. Se solicita indaguen por la ubicación de los barrios con respecto de 
las áreas de prestación de servicios APS, y el interés de los prestadores en 
implementar esquemas diferenciales en esos sectores. 
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COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Realizar reunión entre PDA, prestador e Ituango PDA  

2 Contactar al MVCT nuevamente cuando se tenga 
mayor información según lo sugerido 

PDA  

 
 
Elaboró: Claudia Rendón 
Fecha: 01-11-2022 


